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Este MinisterIO, visw lü míürmudó 00> Ja A,;t~"Qna JUHoica
y 10 prepuesto por la Dirección Genf'l'a: de Pesca Mar1tima,
y de eonformidttd con Jo ::señalado en el articulo noveno del
becreto de 30 de noviembre de Hl6J ,«Boletin OfiCial dél E~_
tado» número 3(4), ha tenido a bien ncc-edel a lo soliCitado y
en su c·onsa-'Uellda, \leclara!' c<mc'es!onarios de los viveros de
referencia a los sefimes que S~ citan en In mencionada relación,
en las mismas condiciones que jas expresamente cnnslg:nadas
en las Ol"denes minisreüaJe~ (le l.'ldK'.es¡ón, que puta CUtÜl uno
de ellos se indican.

Los nuevos concesionarios :*' slltH'og'an fin el plazo, de-recho
y obligadones del anterior asi como vienen obllgado:3 a oUsel'~

\'aI' las disposiciones en vigor sobre e::;te partlcular

Rf'lac1.(;n dI': -reJeter;,eül

Peticionarlo: Don Alvaro Rodr1gu/;"z Hélntid.l.
Vivero denominado: «Amazonas nI».
Orden ministerial de conceR16n; 6 {le mayo de- 1964 (<<Bo-lbo

tín OficIal del Estado» número ~2f)).

Transferencia: El vivero y los derf'cho~ de concesión.
Nuevo titular de b c(lDce~ión: Don Miguel F'e-rnández Bu

gallo.

Peticionario: Don An1ülYio Murtínez .Lujo.
Vivero denominado: «Mar número J».
Orden ministerial de concesión: '1 de ju]¡o de 19&9 {«Bo.k-

t1n Ofictal del Estado» número 169)
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo tttular de la concesión: Dofia Josefa Lijo P&nánde~..

Peticionarlo: Don Antonio Gonzalez CeHado
Vivero denominado: «Vigo númer(¡ 5).
Orden ministerial de concesi.ón: 21 ele "eptiernbl'c de HJ6G

(<<Boletín Oficial del Estado» número 237L
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titula. de la concesión: Dofia Maria Dolares otero Ces.

Peticionario; Don Enrique Rlal Otero,
Vivero denominado: «Rial número 4»,
Orden ministerial de· concesión: 31 de marzo de J965 (<<Bo-

letín Oficial del Estacto» número 89).
Transferencia: El vivero y los á€"recllos tle c(Jncesi6u.
Nuevo titula.r de la concesión: Doüa Mu1a. Otero Fernández.
Peticionario: Don Benito Deira MUftiz.
Vivero denomine.do: «8 D número 2'».
orden m1n1sterial de ooncesión' ~JO de enero de 1958 (<<Bole-

Lin Oficia.l del Estado» nümero 2;:-,1
Tvansferencla: El vivero y lo~; derechos de concesión.
Nuevo- titular de la cof¡cesÍ!"n Duña Josefa Durán Lorenzo.

Peticionario: Don Benito D"'l!r~l Muftíz,
Vlvero denominado: «R D número 1».
Orden ministerial de concesión: ;n de lU:lTZO de 19-t1O («Bo~

letin Oficial del Estado» numero 82)
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Dafta Maria Romero OUrán.
Peticionario: Don Constante Oteto Oubifm.
Vivero denominado: «o, O. púmero 1».
Orden ministerial de concesión: 9 de octubre de 1963 (cBo-.

let1n Oficial del Estado}) número 256}.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Valeriano Rlal emes
Peticionario: Den Ramón Santiago Ferrer.
Vivero denominado: {{Santiago Primero».
Orden ministerial de concesión: 11 de abril df~ 1962 (<<Ba-

letin Oficial del Estado» número ll(H.
Transferencia: El vivero y 10.-"1 derecho.~ de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don FrancIsco Pérez MenguaL

Lo que comunico a VV lI. para su conocimIento y efecto)l;.
Dios guarde a VV. TI. muchos a,ucd.
Madrid, 22 de abril de 1970.-P. D" el Subsecretario de la,

Marina Mercante. Leopoldo Boado.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina. Mercante y Dhect01'
general de Pesca M.axitima.

ORDEN de 28 de abril de 1970 sobre concestón
a la firma «Htjos de Oller y Planells, S. ·A.», del
régtmen de reposicil)n, con franquicia arancelaria
para la importación de fibra.s sintéticas., acrílicas
y ele poliéster por exportaciones de hjlados 11 te;'l
dos de algodón y dichas ffUras.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex
pediente promovido por la firma «Hijos de OHer y Planells.
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de rePQSición con

~~n~~~¿~t~~~~:la~:v~~~nl~i~~~~~c~6nd~ehn~~:~ni:j;a:
de mezcla de algodón y dicha:; fibras,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por su lJ1Pec:c16n General de Polttica Arancehrrla, ha l'Wuelto:

}.Y Se conc€'de a ,3 firma {(Hijos de OBer' y Planells, Ser
cledad AnónIma». con domicmú en Bal'C'elona. Trafalgar. 13, el
régimen de reposición con franqulcia arancelaria, para la im~

portaclón de fibras' :=¡intktica.s, acrílicas y/o de pol1ést.er, peina
oas y teñidas peinadas y. en floca o en t:abIe. como reposición
de exportaciones previamente realizada", de hilttdos y tejidos de
tnezcla de tUgodón de dlchns flbras.

2.° La ca.ntiaad de fibras sintétIcas, acrílicas y <le poliéster
;¡ reponer se determInará cte acuerdo con lO siguiente;

a) .Poi' cada cien kilogramos de 'hIlados de fibras sintéticas.
acrílicas o de poliéster exportados. o utilizados en la fabrIca..
cIón de hiladOs o tejidos exportadcm. podrán 1tnportarse con
franquicia arancelaria:

CIento cuatro kllogram03 de ~Uchas noras petnadM y te
filetas, o

Ciento cinco kilogramos d(' dichas fibra-s peinadas y crU
das, o

Ciento diezkjlogramos de dichas .f1bras en flaca. y/o en
cable.

b} La cuant1a de hHados de fibras sIntéticas utilizadas para
la fabrIcación de los tejidos eéi'á la qUe figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina TextIl
d!"l Ministerio de Comercio.

3." Esta concesión se otorga por un período de cinco anos
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del·Estacio».

Las exportaciones que se naya-n efectuado desde el 6 de fe
brero de 1970 hasta la fecha de publléacl6n de esta Orden tam~
bién darán derecho &. la repos1c1ón siempre que

1. Se haya, hecho constar en 'las l1cenclas de exportación
y d~más documentación neCesaria para el despacho aduanero
que dichas e:....portaciones se acogen al régimen de reposición.

2. Se ·hliYR. hecho constar, ig'Ualmente, las caracterfstlcas' de
los artículos exportados, de tal modo q,ue puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

Las importaciones correspondientes a exportaciones reaHza~

das anteriormente deberán soliCitarse en el plazo de un año,
contado a partir de cada exportaCl-i6n. Este ,·lazo se contará
a partIr de 1ft publicación de esta Orden en e d3ioletin Oficial
del Estado», para las exportaciones realizadas con anteI10ridad
[¡ esta publicl1eión.

4.° La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la documentac-l6n necesaria para el
despacho que la firma interesada se acoge al régimen de re-
posición otorgado por la prest'nte Orden

Los pafles dE'Oflgen de la mercanc1a a Importar con tran~
Quieia serán todos a-quello3 con los que Egpafia mantiene re
laciones comerciales normales. Los paises de destino de las eXa

portaciones serán aquellos cuya. moneda de pago sea conver
tlble, pudiendo- la Dirección General de ComercIo Exterior,
cuando lo estime oportuno, autorizar exportaCiones a los demús
paises valederas para obtener reposición con franquicia.

5,iI' Las operaciones de impOrtación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustándose
~. sus términos serán sometidas a lit Dirección General de Co-
me-rcio Exterior, a los efectos que a la· misma 9Ompeten,

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medi~
das que conSidere oportunas para el debido contl'ol de las ope
melones.

7.iI' Para obtener 1::1. llcencia de importación con franquicia,
el beneficiario justificará. mediante la oportuna certificación.
qUE" se han exportado las mercanc1as correspondientes a la
reposición pedida.

8.0 La Dl1't!cci6n General de Pol1tica Arancelaria podré. dic
tar las normas que estIme adecuadas pa.ra el mejor desenvol~
vlmiento de la presente concu16n.

Lo que comunico n V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l. muchos años.
Madrid, 28 de abril d.e 1970:-"P, D.. el Subsecretario de COa

mercio, Neme:~jo Férnández-Cuesta,

IIIno. Sr. Director general de PoUt1ca Arat.celar1a,

ORDEN de 6 de 1/UtllQ de 1970 por la que se c()n~

cede a «Fedciers lOériea, S. A.», el régimen de re
po,:ició1t CClJl, franquicia arancelarta para la ímpOTa
lación de diversas materias primas 1Ipiaa.B termi
nadas por e:tporUici.ones prevúI:mente realiea4aB de
(j{'(ffl.l!jci01Uldores de aire tipo ventana.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovidQ por la instancia de la Empresa «Fedders
Ibér1.ca. S. A.», solicitando el régimen de reposIción panD la.
lm]>Oi"l&clón de diversas materias primas y pieZas terminadas
por exportaciones preViamente realizaAas de· acand1e1onadarea
de aire tipo ventana,

,


